
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Devolución    

Proceso:   Comisión – Notificación Internacional 

Comitente: Cancillería de Colombia – Oficina de 

Oficiales de Justicia de Francia   

Notificada: Gloria Eugenia Botero Londoño   

Radicado: 00331220000020211220401 

 

Agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación se aprecia que el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Quimbaya cumplió con la subcomisión 

encomendada y remitió al correo electrónico de la persona por 

notificar la pieza cuya notificación se había encomendado a este 

despacho, quedando entonces debidamente enterada de la 

misma. 

 

De este modo, es del caso proceder a la devolución de las 

diligencias al comitente. 

 

Líbrese comunicación en tal sentido y procédase al archivo 

definitivo del expediente.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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